
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
              <<<<<<<<<<<< 

 

EL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Constitución Política, en el inciso 10 del Art. 86   establece: 
"El Estado protegerá el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable, velará para que 
este derecho no sea afectado y garantizará la preservación de la naturaleza"; 
 
Que es facultad de los Municipios en el ejercicio de su  autonomía, emitir y   decretar 
ordenanzas locales por medio de sus Concejos Municipales, para regular las   materias 
de su competencia, así como para la prestación de sus servicios. 
 
Que es prioridad de las Autoridades Municipales preservar la Salud Pública y tomar 
medidas orientadas a garantizar mejores condiciones de vida para los ciudadanos del 
cantón así como para turistas y visitantes. 

 
EXPIDE 

Ordenanza que Regula el Expendio de Especies Ictiológicas 
No Comerciales  

 
Artículo 1.- AMBITO.-  La presente Ordenanza tiene por objeto establecer las pautas 
que regirán la prevención y el control del expendio de Especies Ictiológicas NO 
Comerciales en el ámbito del Cantón Sucre. 
 
Articulo 2.- A partir de la presente No se Permitirá el expendio de Especies 
Ictiológicas No Comerciales al Público o Usuarios, dentro de los Mercados Municipales,  
Restaurantes, Salones u Hoteles, por ser Vectores de Intoxicación o Afectación a la 
Salud de los Habitantes del Cantón. 
 
Artículo 3.- Las Especies enmarcadas en esta ordenanza son las siguientes: 
  

 TAMBOLERO                                         (1) 
 CHERY                                                 (2) 
 CORVINATO O RONCADOR                   (3) 
 CONGRE                                              (4) 

 
 
Artículo 4.- INFRACCIONES.- Se consideran infractores de esta ordenanza a las 
Personas Naturales o Jurídicas que incumplan con los artículos en esta Ordenanza 
Tipificados, siendo estos determinados por el señor Comisario Municipal, quien tendrá 
la facultad de sancionarlos de acuerdo a la Tabla señalada en el Art. 5. 
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Articulo 5.- SANCIONES.-  Las infracciones serán sancionadas 
con Multas. 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de encontrarse 
un ciudadano 
Infractor por tercera 
vez expendiendo al público estas especies, el Señor Comisario Municipal tendrá la 
Potestad de decomisar las especies y trasladar al infractor a la Prisión Municipal hasta 
que cancele una multa cuyo monto sea superior a lo antes estipulado. 
 
Articulo 6.- Capacitación.- Será potestad del señor Comisario Municipal coordinar 
Charlas técnicas y de Sensibilización a los Señores Expendedores de Mariscos de los 
Centros Comerciales Municipales en estricta coordinación con el Director de Gestión 
Ambiental, Centro de Salud, Capitanía del Puerto, Inspectoría de Pesca e instituciones 
involucradas o afines al tema. 

 
 
 
 

ESPECIES ICTIOLOGICAS NO COMERCIALES 

 
 

CHERRY   (1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                   

Multa VALORES 
1 * Vez 50 USD 
2 * Vez 100 USD 
3 * Vez CLAUSURA DEL LOCAL  



 

 3 

 
 
 

 
CORVINATO  (2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

TAMBOLERO (3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

  
 

 
 
 
 
 



 

 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONGRE  (4) 
 
 
Dado en la sala de Sesiones del Gobierno Cantonal de Sucre,  a los cinco  días del mes 
de Marzo de dos mil ocho. 
 
 
 
Dr. Francisco Marazita Aveiga                  Solanda Falcones Falcones 
VICEPRESIDENTE GOBIERNO  CANTONAL DE SUCRE SECRETARIA GENERAL 

 
CERTIFICACION DE DISCUSION.- La suscrita Secretaria General, certifica que la 
presente Ordenanza que Regula el Expendio de Especies Ictiológicas No 
Comerciales, que fue discutida y aprobada por el Concejo de Sucre en la Sesión 
Extraordinaria del 29 de Febrero de 2008  y  Sesión   Ordinaria del 5 de Marzo del 
mismo año. 
 
 
Solanda Falcones Falcones 
SECRETARIA GENERAL    
 
VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE.- Aprobada que ha sido la 
presente Ordenanza que Regula el Expendio de Especies Ictiológicas No 
Comerciales, remítase en tres ejemplares al Señor Alcalde del Cantón Sucre para su 
sanción y promulgación correspondiente.- CUMPLASE.- Bahía de Caráquez, Marzo 6 de 
2008. 
 
 
 
Dr. Francisco Marazita Aveiga 
VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 
ALCALDIA DEL CANTON SUCRE.- De conformidad con lo preescrito en los Artículos 
126, 128, 129 y 130 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal vigente, sanciono la 
presente  Ordenanza que Regula el Expendio de Especies Ictiológicas No 
Comerciales, para su promulgación a través de cualquier medio de comunicación 
social del Cantón Sucre. EJECUTESE.- NOTIFIQUESE.- Bahía de Caráquez, Marzo 7 de 
2008. 
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Dr. Carlos Mendoza Rodríguez 
ALCALDE DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 
CERTIFICACION.- La suscrita Secretaria General del Concejo de Sucre, certifica que el 
Señor Alcalde, sancionó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.- LO 
CERTIFICO.- Bahía de Caráquez, Marzo 7 de 2008. 
 
 
 
 
Solanda Falcones Falcones 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DE SUCRE 

 


